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JUZGADO SEXTO LABORAL
DEL CIRCUITO DE CALI .

 
PROCESO ORDINARIO
LABORAL

Día
 
18

Mes
 
10

Año
 
2023

 
Demandante Demandado Radicación

YASMIN RIASCOS
DOMINGUEZ

BANCO COLPATRIA RED MULTIBANCA
COLPATRIA S.A.  Y OTROS

 
2014- 548

 
Le comunico la existencia del proceso anteriormente relacionado
 
 

En atención a lo preceptuado en la Ley 2213 de 2022, me permito informarle que, mediante auto del Dieciocho
( 18) d e  o c t u b r e  de dos mil veint it rés (2023), el cual adjunto, el Juzgado Sexto Laboral del Circuito De Cali
resolvió:

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD

El presente mensaje puede contener información confidencial o de uso exclusivo de ÁLVAREZ, LIÉVANO, LASERNA S.A.S., por lo que la intención del autor es que llegue únicamente al receptor autorizado. Si usted no es el
destinatario del mismo, favor responder inmediatamente el mensaje vía correo electrónico al emisor, y borrar y destruir tanto el mensaje como sus anexos. Favor tener en cuenta que cualquier divulgación, distribución,
copia, o uso no autorizado de la información se encuentra estrictamente prohibido y su uso no autorizado es ilegal.



 

 

 

 

 
 
 
 

 

 

                                             REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                              RAMA DEL PODER PUBLICO  

                           JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
                                            j06lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

 

  
 

COMUNICACIÓN PARA NOTIFICACION  
 

Señores 
COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZA CONFIANZA 

Representante Legal o quien haga sus veces. 

notificacionesjudiciales@confianza.com.co 

 

 
Juzgado de Origen Naturaleza del Proceso Fecha de auto 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE CALI. 
 
PROCESO ORDINARIO 

LABORAL 

Día 

 
18 

Mes 

 
10 

Año 

 
2023 

 
Demandante Demandado Radicación 

YASMIN RIASCOS 

DOMINGUEZ 

 BANCO COLPATRIA RED MULTIBANCA 

COLPATRIA S.A.  Y OTROS  
 
2014- 548 

 

Le comunico la existencia del proceso anteriormente relacionado  
 

 

En atención a lo preceptuado en la Ley 2213 de 2022, me permito informarle 

que, mediante auto del Dieciocho ( 18) d e  o c t u b r e  de dos mil veintitrés 

(2023), el cual adjunto, el Juzgado Sexto Laboral del Circuito De Cali resolvió: 

 

Teniendo en cuenta que en el presente proceso la Sala Laboral del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de esta ciudad, ya se pronunció respecto del auto 

interlocutorio No. 3185 del 29 de noviembre de 2016 proferido por este Juzgado y 

el cual fue apelado por el apoderado judicial del Banco Colpatria Red 

Multibanca Colpatria S.A, habiendo sido REVOCADO; el despacho se estará a lo 

resuelto por el Superior y procederá a continuar con el trámite de notificación de 

la llamada en garantía Compañía Aseguradora de Fianzas S.A. – Confianza S.A.  

 

Por lo anterior el Juzgado,  

 

D I S P O N E:  

 

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el Superior.  

 

SEGUNDO: CONTINUESE con el trámite de notificación de la llamada en garantía 

Compañía Aseguradora de Fianzas S.A. – Confianza S.A., actuación que estará a 

cargo de la parte interesada.  

 

TERCERO: SEÑALAR como fecha y hora para la celebración de las audiencias que 

tratan los artículos 77 y 80 del CPTSS el día siete (07) de mayo de dos mil 

veinticuatro (2024) a las dos y treinta de la tarde (02:30 p.m.) 
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NOTIFIQUESE 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, la 

notificación personal se entenderá surtida con el envío de la presente providencia 

junto con los anexos a que haya lugar, a la dirección electrónica de las partes como 

mensaje de datos o sitio suministrado por ellas, razón por la cual, no se hará citación, 

aviso físico o virtual adicional y se entenderá efectuada una vez transcurridos dos 

(2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a 

partir del día siguiente al de la notificación.  

 

Por Secretaría notifíquese a las partes el presente auto, por Sistema Siglo XXI y 

publíquese en los estados electrónicos para su consulta.  
 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Empleado responsable Parte interesada, 
 
 
 

Nombres y apellidos FELIPE ALVAREZ ECHEVERRI 

FIRMA C.C. 80.504.702 de Bogotá. 
 

NOTA: En caso de que el usuario llene los espacios en blanco de este formato, 

no se requiere la firma del empleado responsable. 
 

 

 

 

 

 



PROCESO ORDINARIO LABORAL DE YASMIN RIASCOS DOMINGUEZ  VS  BANCO COLPATRIA RED MULTIBANCA 

COLPATRIA S.A. Y OTRO.    RADICADO  2014-00548    

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN  No.  1330 

Santiago de Cali,  dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023).- 

Teniendo en cuenta que en el presente proceso la Sala Laboral del Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de esta ciudad, ya se pronunció respecto del auto interlocutorio 

No. 3185 del 29 de noviembre de 2016 proferido por este Juzgado y el cual fue 

apelado por el apoderado judicial del Banco Colpatria Red Multibanca Colpatria 

S.A, habiendo sido REVOCADO;  el despacho se estará a lo resuelto por el Superior

y procederá a continuar con el trámite de notificación de la llamada en garantía 

Compañía Aseguradora de Fianzas S.A. – Confianza S.A. 

 Por lo anterior el Juzgado, 

D I S P O N E : 

PRIMERO:  OBEDECER Y CUMPLIR  lo resuelto por el Superior. 

SEGUNDO: CONTINUESE con el trámite de notificación de la llamada en garantía 

Compañía Aseguradora de Fianzas S.A. – Confianza S.A., actuación que estará a 

cargo de la parte interesada. 

TERCERO:  SEÑALAR como fecha y hora para la celebración de las audiencias que 

tratan los artículos 77 y 80 del CPTSS el dia siete (07) de mayo de dos mil veinticuatro 

(2024) a las dos y treinta de la tarde (02:30 p.m). 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

                      

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

avc

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

Cali, 19 de octubre de 2023 

En Estado No. 173 se notifica a las partes el 

auto anterior. 

______________________________ 

Secretario 


